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lnforme N' 0011-2A26-JAVG-Oll/CTBI de fecha enero 23 de 2026 lnforme N" All 2026 Upp]CTBl de fecha
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Que, el numeral 47 1)del articuio 47'del Decreto Legislativo N" 1440 Sistema Nacional de presupuesto publico
sobre IVodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcionai y 

-Programático, 
señala: "son modificaciones presupuestanas

en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro d'el maico del Presupuesto lnstitucronal vigente de cada pliego,
las habilitaciones y las anulaciones que varien los créditos presupuestarios aproÜados porel presupuesto lnstitucional paralos productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcionai y programática compuesta por las categoríaspresupuestarias que permiten visualizados propósitos a lograr durante el año iiscai-

Que el numeral 40 1 del arliculo 40 de la Ley N'28411, Ley General del sistema Nacional de presupuesto
Público' vrgente en el marco de 1o dispuesto en la Primera Drsposicion Cámplementarra Transitoria del Decreto LegislatrvoN" 1440' Decreto Legislativo dei srstema Nacional de Presupuesto Público, indica que son modifrcaciones presupuestarias
en el Nivel Funcional Programático las que se efectúan dentro dei marco del presupuesto lnstitucional vigente de cada
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Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varÍen los créditos presupuestarios aprobados por el presupuesto
Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional progiamática compuesta
por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal;

Que, asimismo, el numeral 40.2 del ar1ículo 40 de la acotada norma legal, dispone que las modificaciones
presupuestarias en el nivel Funcionai Programático son aprobadas mediante Resoiución áel Titular a propuesta de la
Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad,

Que, aunado a esto el literal b) del numeral 24 l del artículo 24 de la Directiva N"0001-2024- EF/50 0l ,,Drrectiva

para la EiecuciÓn Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral No000g-2024-EF/50 01, establece que las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el mes respectivo, se formalizan por
resoluciÓn del Titular del Pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de plazos, detallando la sección, Unidad
Eiecutora Categoria Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento,
Categoría del Gasto y Genérica del Gasto,

Que, con lnforme N" 0011 2026-JAVG/CTBI de fecha enero 23 de 2026, el encargado de lmagen lnstitucional
remite la propuesta de modificacion presupuestal para la adquisición de bienes y servicios d"estinados a ios gastos de la
Srta' Carnaval CTBI 2026 los mismo que resultan necesarios para brindai las facllidades correspondlentes a la
representante del Complejo Turistico Baños del Inca ( )

Que, con Informe N" 00'l 1-2026-UPP/CTBI de fecha enero 23 de2026,la Unidad de planificación y presupuesto
indica I ) mediante el cual solicita se e/eclue la prapuesta de lv4odificación Presupuestal para adquirir diferentes bienes yservlcios
destinadosalosgaslos arealizarsedelaS,Ía. Carnaval CTBl2a26 debidoaqrcrrio.gasrosro fueronconsideraclosenel plA2a26,
esta Unidad propane la siguiente modificación de Anutación y/o Crédito Presupuestal en ias partidas que a continuación se indican.
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ANULACION PRESUPUESTAL
tulETA PRESUPUESTAL: 0267 cESItON ADMiNtSTRATtVA

2.3
a 1a

2. 3.2 2. 4

2 3 22 41

I, J

2.3 1

2.3,1
2.3.1

BIENES Y SERVICIOS
coHtRnrnclóru oE sERVtclos
SERVICIOS BA§ICOS, COMUNICACIONES, PUBTICIDAO Y DIFUSION
SERVICIO DE PUBLICIDAD, IMPRESIONES, O USIÓH E IMAGEN INSTITUCIONAL
Servicios de Publicidad

TOTAL

CREDITO PRESUPUESTAL
¡/ EIA pRE SU PU rStAL : 0267 G ESIION ADtvl i N I STR,qTtVA

s/ '1 150.00

s/ 1 150.00

15000

300 00

s/ 1 150.00

231
2,3.1
2.3. 1

231
t 1)
2.3.2
232

3

2

2.1
21
99
oo

99 99

BIENES Y SERVICIO§
COMPRA ÜE BIINTS
VESTUARIOS Y TEXTILE§
VESTUARIO, ZAPATERIA Y ACCESORIOS, TALAEARTERIA Y IVIATERIAtES
Calzacio

COMPRA DE OIROS B¡ENES
COMPRA DE OTROS BIENES
Otros Bienes

coNTRATActóN DE sERVtcros
ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES
ALQUITERES DE IVUEBLES E INI\,{UEBLES
De ot[os Bienes y Activos

TOTAL,

S/

SI

5

51
5199 s/ 700 00

Que, con lnforme N'0013-2026-JAVG-OII/CTBI de fecha enero 23 de2026,el encargado de lmagen
lnstitucional, remite a la Gerencia del CTBI el documento descrito en ei cual solicita la aprobacién de propuesta de
modificación presupuestal.

Que, con memorándum N" 060 2026-G/CTBI de fecha enero 26 de 2026,la gerencia expone "( ..) se autoriza
la nodificación presupuestal correspondiente ( .),'

Que, por ello y, finalmente en atención a lo desarro iado en los párrafos precedentes, y tenrendo a la vista el
expediente Administrativo - el cual contiene toda ia información técnica correspondiente giendo entera responsabtliclacl de los
funcionarios que lo suscriben' constituyendo pronunciamiento técnico de su competeniia asumienclo que esa información se alusta a iarealidad, asl se prescribe que rlicha tnformación es de naturareza tLtris tantun)

/):|
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En atenciÓn a lo expuesto y estando a las consideraciones ostentadas, y con la autonomia, competencia,
facultades previstas en Ley de Creacion del Comple.jo Turístico Baños del Inca, la Ley N'2S120 modificada por Ley N.
28763 su Reglamento, Resolución de N" 304-2023-lVDBl/A de fecha setienrbre ¿e ZOil (arliculo primero - cletiiegació,n cle
facultades) ResoluciÓn de Alcaldia N'014 2026/N/DBl/A (deslgnacion cle gerencla) Decieto Supremo N" 002-2024 JUS
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrátivo General, aprobado por el Decreto Supremo
N" 004-2019 JUS Ley N'27658, Ley 27788,Ley 28411; Decreto Legislativo N" 1440; Directiva N.0001 2024-EFi50 01
aprobada por ResoluciÓn Directoral N'0009-2024-EF/50 01 y en cumplimiento de las normas vigentes;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR, la Modificación de Presupuesto de Anulación y/o Crédito presupuestal para
asignar el presupuesto necesario para "Adquirir bienes y servicios desflnados a /os gasfos a realizarse de ta Srta.
carnaval conpleio Turístico Baños del lnca 2026", por el monto de s/ I 150.00 (Mit ciento cincuenta con 00/100
so/es),enlaspartidasdescritaenel lnformeN"011-2026-UPP/CTBI defechaenero23 de2026,remitidoporlaCpCC
Elena Chávez Rodríguez, jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto, conforme al detalle del mismo:

ANULACION PRESUPUESTAL
il{ ETA PRESUPUESTAL: 0267 cESTt0N ADMtNtSTRAT|VA

2.
)

3

3.2 2. 4
3.22.41

2,3
1.3. l

2.3.1 2

2.3. 1 2.1

BIENES Y SERVICIOS
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIONES, PUBLICIDAD Y DIFUSION
sERVtcto DE puBLtctDAD, tMpRESIoNES, olrusróN E TMAGEN tNSTtTUctoNAL
Serviclos de PLlblloriad

TOTAL
s/ 1 150!Q
sl 1 150.00

CREDITO PRTSUPUESTAL
META PRESUPUESTAL: 0267 cESTION ADM,NtSTRATtVA

2.3 1213
2.3.1 99

2. 3, 1. 99. 1

2 3 1 99 199
2.3.2
2.3.2 5

23251
2325199

BIENES Y SERVICIOS
COI'¡PRA DE BIENES
VESTUARIOS Y TEXTfLES
VE§IUAR¡o, ZAPATERIA Y ACCESORIOS, TALABARTERIA Y MATIRIALES
Calzado
COMPRA DE OTROS BIENES
COMPRA DE OTROS BIENES
Otros Bienes

COruTMT¡CIÓN DE SERVICIOS
ALQUILERES DE MUEBLES E INMUEBLES
ALQUILERES DE NIUEBLES E INl\/UEBLES
De otros Bienes y Actlvos

TOTAL,

s/ 15000

s/ 300 00

s/ *_700 0q
s/ 1 150.00
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ARTIcUL0 SEGU¡|D0. - ENcÁRGUESE, Unidad de lmagen lnstitucional, Unidad de ptanificación y presupuesto,
Unidad de Contabilidad, y Tesorería, dispongan las acciones complementarias necesarias para dar cumplimiento de lo
aprobado en el presente acto resolutivo.

ART|CULO TERCERO. - ENCARGAR, a la unidad de lnformática y Telecomunicaciones, la publicación de la
presente Resolución de Gerencia en el portal Web de la Entidad

REGiSIRESE Y ARCHíVESE,

11 ij
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